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CONSEJO CONSULTIVO LGBTI - SESIÓN EN PLENO No 2 de 2021 
 
 

Fecha: 21/07/2021 
Hora: 2:00 p.m. – 4:00 p.m. 

Lugar: Presencial Aulas Barulé Alcaldía Mayor de Bogotá 
Virtual: Reunión Microsoft Teams 
Disponible en: https://youtu.be/2Y2479sSlyQ 

 
 

Listado de asistentes: 
 

ENTIDADES CONVOCADAS 

 
Entidad Quórum Nombre Cargo Tipo de 

asistencia 

Alcaldía Mayor Claudia Nayibe López Alcaldesa Presencial 

Secretaría Distrital 
de Planeación 

Beatriz Yadira Díaz Subsecretaria de Planeación 
Socioeconómica 

Presencial 

David Alonzo Director de Diversidad Sexual Presencial 

Instituto para la 
Participación y 
Acción Comunal 
IDPAC 

Alexander Reina Otero Director Presencial 

Diana Marcela Osorio Dávila Gerente de Mujer y Género Presencial 

Alejandro Rodríguez Abogado de la Gerencia Mujer y 
Género 

Presencial 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

Camilo Acero Subsecretario Gobernabilidad y 
Derechos 

Presencial 

Felipe Andrés Arbeláez 
Vargas 

Director de Derechos Humanos 
Encargado 

Presencial 

Andrea Sánchez Contratista Presencial 

Secretaría de 
Cultura Recreación 
y Deporte 

Alejandro Plata Franco Dirección de Asuntos Locales y 
Participación 

Virtual 

Santiago Sandoval Transversalización PPLGBTI y ASP Virtual 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

Rubén Junca Subsecretario Presencial 

Juana Gabriela Hernández 
Barraza 

Subdirectora de Empleo y 
Formación 

Virtual 

Sonia Romo Contratista Subdirección de Empleo 
y  Formación 

Virtual 

Carlos Lucio Asesor despacho Virtual 

Pilar Pinto Asesora despacho - Articuladora 
equipo de poblaciones y territorio 

Presencial 

Alejandra León Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 
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 Carlos Sánchez Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 

Brayan Barragán Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 

Angela Caicedo Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 

Jaiber Mauricio Bustos Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 

Adriana Sepúlveda Contratista Subdirección de Empleo 
y Formación 

Virtual 

Juan Pablo Fula Sotelo Referente Territorial Poblacional de 
Territorio 

Virtual 

IDT Adriana Mayo Profesional Virtual 

Judith Borda Profesional Virtual 

IPES Fátima Verónica Quintero 
Núñez 

Subdirectora de Diseño y Análisis 
Estratégico 

Presencial 

Daniel Molano Torres Contratista Presencial 

Liliana Pérez Rodríguez Líder Psicosocial SESEC Presencial 

Secretaría Distrital 
de Educación 

Virginia Torres Montoya Directora de Dirección de Inclusión e 
Integración de Poblaciones 

Presencial 

Catherine Rodríguez Urbina Contratista Presencial 

Catalina Varela Contratista Presencial 

Secretaría Distrital 
de Integración 
Social 

Sandra Patricia Bojacá Directora Poblacional Presencial 

Juan Andrés Moreno Lozano Subdirector Asuntos LGBTI Presencial 

Juan Pablo Castro Referente Virtual 

Sebastián Perdomo Referente Virtual 

Aluna Sánchez Referente Virtual 

Secretaria Distrital 
de Salud 

Gina Paola González Subdirectora de Gestión y 
Evaluación de políticas públicas en 
salud 

Presencial 

Paola Gómez Contratista Presencial 
 

ENTIDADES INVITADAS: 

 
Entidad Nombre Cargo Tipo de 

asistencia 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad 
Convivencia y 
Justicia 

Andrés Nieto Subsecretario Presencial 

Jaime Arturo Ahumada Referente Presencial 

Policía 
Metropolitana 
de Bogotá 

Mayor William Javier Guerrero 
Rivera 

Coordinador Derechos Humanos 
Policía MEBOG 

Presencial 

Patrullero Jonathan Cruz Patrullero del Grupo de Derechos 
Humanos de la Policía Metropolitana 
de Bogotá. 

Virtual 

Secretaría 
Distrital de la 
Mujer 

Yenny Guzmán Moyano Directora enfoque diferencial Presencial 

Lorena Duarte Referente Mujeres t Virtual 

Diana Pulido Referente Mujeres LB Virtual 
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Personería de 
Bogotá 

Natalia Chacón Personera delegada para la Defensa 
y Protección de los Derechos 
Humanos 

Presencial 

Blanca Cecilia Suárez Profesional de la Personería 
delegada para la Defensa y 
Protección de los Derechos 
Humanos 

Presencial 

Tara Arias Profesional de la Personería 
delegada para la Defensa y 
Protección de los Derechos 
Humanos 

Presencial 

Secretaría 
Jurídica 
Distrital 

Camilo Peña Jefe Oficina Asesora de Planeación Virtual 

Laura Paola Borda Gómez Contratista Virtual 

Zulma Rojas Directora Distrital de Política Jurídica 
(E) 

Virtual 

Secretaria del 
Hábitat 

Javier Baquero Subsecretario de Planeación y 
Política 

Virtual 

Jorge Enrique Córdoba Contratista Virtual 

Secretaría de 
Movilidad 

Adriana Ruth Iza Certuche Jefe de Oficina de Gestión Social Virtual 

Flabio Caucali Contratista de la Dirección de 
Gestión Social 

Virtual 

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Alix Montes Jefe de Oficina de Participación, 
Educación y Localidades - OPEL 

Virtual 

Silvia Ortiz Profesional de Enlace Virtual 

Tatiana Gutiérrez Ramírez Profesional de Enlace Virtual 

Secretaría 
General de la 
Alcaldía Mayor 

Cristina Venegas Fajardo Contratista Oficina Asesora de 
Planeación 

Presencial 

 

ESPACIO AUTÓNOMO DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 
 
 

Espacio 
Autónomo del 

Consejo 
Consultivo 

Nombre Curul Tipo de 
asistencia 

José Ernesto Sarmiento Hombres gais Presencial 

Carlos Alberto Castillo Casas Personas Bisexuales Presencial 

Javier Rossi Sánchez Derecho a la Educación Virtual 

Wilmar Camilo Perdomo Derecho a la Salud y el Trabajo Presencial 

Juan Felipe Gil Rodríguez Universidades Presencial 

Tómas Anzola Personas Transgénero Virtual 

Miyu Alarcón Mujeres Lesbianas Virtual 
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ORDEN DEL DIA 
 
 

Desde la Secretaría de Planeación se convocó a la segunda sesión del Consejo Consultivo 

LGBTI Distrital, cuyo tema central es el de reactivación económica de las personas LGBTI 

de la ciudad. 

 
La sesión se realizó de manera semipresencial hoy miércoles 21 de julio de 2021, de las 2:00 

p.m. a 4:00 p.m. en las aulas Barule 1 y 2 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, ubicadas en la 

Carrera 8 No 10 – 65 y de manera virtual a través de Microsoft Teams. 

 
El orden del día previsto es el siguiente: 

 
1 2:00 a 2:10 pm Bienvenida, llamado a lista y verificación del quórum. 

2 2:10 a 2:15 pm Palabras de apertura por parte de la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá Claudia López. 

3 2:15 a 2:30 pm Cronograma de elecciones para Consejeras/os del Espacio 

Autónomo, a cargo del Director del IDPAC Alexander Reina. 

4 2:30 a 3:00 pm Presentación y aprobación de los cambios al reglamento 

vigente del Consejo Consultivo por parte del Director de 

Diversidad Sexual David Alonzo. 

5 3:00 a 3:30 pm Presentación de propuesta de plan de reactivación económica, 

Sector Desarrollo económico e integrantes del Espacio 

Autónomo del Consejo Consultivo LGBTI. 

6 3:30 a 3:50 pm Otras propuestas del Espacio Autónomo y seguimiento al 

cumplimiento de compromisos de la primera sesión. 

7 3:50 a 4:00 pm Conclusiones - cierre de la sesión - compromisos 

 
 

1. Bienvenida, llamado a lista y verificación del quórum 
 

Se realizó el llamado a lista de las personas convocadas e invitadas a la sesión, una vez 
verificado que se contó con el quórum necesario se dio la bienvenida y se inició con la 
sesión. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 

PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

 

 

2. Palabras de apertura por parte de la Alcaldesa Mayor de Bogotá Claudia López. 
 
 

En su intervención la Alcaldesa Claudia López agradeció el avance y el trabajo que se 
desarrolló hasta ese momento en torno a la defensa de los derechos de las personas de 
los sectores sociales LGBTI, expresó que para la fecha de hoy espera poder ver el avance 
de acuerdo a los compromisos establecidos en el consejo anterior. 

 

3. Cronograma de elecciones para Consejeras/os del Espacio Autónomo, a cargo del 
Director del IDPAC Alexander Reina. 

 

En su intervención el Doctor Alexander Reina manifestó su gran disposición en el trabajo 
con las personas de los sectores sociales LGBTI, además dijo estará atento a responder 
las solicitudes que se den frente a los distintos temas relacionados con los sectores LGBTI. 

 
En esta ocasión el director habló del proceso para poder llevar a cabo la programación de 
las próximas elecciones del Consejo Consultivo LGBTI. Para ello compartió la presentación 
con el cronograma que se tiene previsto realizar a partir del próximo mes de agosto y 
finalizar en el mes de noviembre. 

 
Para conocer y entender el detalle del tema se sugiere consultar presentación adjunta a 
esta acta. 

 

Posterior a la presentación se recibieron los interrogantes de: 
 

José Ernesto Sarmiento - Consejero por Hombres Gay 
 

José Ernesto preguntó lo siguiente: 
 

¿Las votaciones van a ser solamente virtuales o también presenciales? 
¿Los resultados serán publicados el mismo día de las elecciones? 

 

En respuesta el director del IDPAC indicó que la votación se realizará 100% digital, sin 
embargo, en el sentido de garantizar el acceso a la participación y eliminar la brecha al 
acceso digital se habilitarán puntos para que las personas puedan acceder a un computador 
con el software. 

 
Sobre el tema de resultados informó que la plataforma permite conocer el acta de resultado 
el mismo día de las votaciones pero que antes de ser aprobado de manera oficial se deben 
esperar tres días en los cuales los ciudadanos pueden hacer sus impugnaciones y una vez 
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hayan respondido a las impugnaciones presentadas o en caso de que no se haya 
presentado ninguna y cumplido este tiempo se podrán conocer los resultados definitivos. 

 
Miyu Alarcón – Consejera por Mujeres Lesbianas 

 

Miyu preguntó ¿quiénes harán parte de las jornadas en calle para el proceso de elecciones? 
 

En respuesta el director del IDPAC mencionó que esta actividad estará a cargo del equipo 
territorial de su entidad, pero que espera también contar con el apoyo de las demás 
instituciones que tienen metas dentro de la PPLGBTI por lo que dentro de este mismo 
pronunciamiento les extendió la invitación para hacer un trabajo articulado. 

 
Dijo también que se encuentra presto a recibir sugerencias para la instalación de puntos de 
votación virtual a fin de garantizar el máximo aforo de participación para esta actividad. 

 

4. Presentación y aprobación de los cambios al reglamento vigente del Consejo 
Consultivo. Director de Diversidad Sexual David Alonzo. 

 

En este punto David Alonzo director de Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de 
Planeación, puso en conocimiento de la alcaldesa y de los demás asistentes al espacio 
que, en un trabajo articulado entre el Consejo Autónomo, el IDPAC y la Dirección de 
Diversidad Sexual se realizó una serie de ajustes y la revisión al reglamento del Consejo y 
cuyo resultado fue unificado y enviado a cada uno de los miembros que hacen parte de este 
espacio para su conocimiento, y el día de hoy para su aprobación. 

 
Dada esta información se procedió a realizar el llamado para la aprobación por parte de 
cada uno/a de les consejeres así: 

 

E
s

p
a
c

io
 A

u
tó

n
o

m
o

  

Nombre Curul Aprobó 
Si/No 

José Ernesto Sarmiento Hombres gays SI 

Carlos Alberto Castillo Casas Personas Bisexuales SI 

Javier Rossi Sánchez Derecho a la Educación SI 

Wilmar Camilo Perdomo Derecho a la Salud y el Trabajo SI 

Juan Felipe Gil Rodríguez Universidades SI 

Tómas Anzola Personas Transgénero SI 

Miyu Alarcón Mujeres Lesbianas SI 
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E

n
t i

d
a

d
 e

s
 

Nombre Aprobó 
Si/No 

Instituto para la Participación y Acción Comunal IDPAC SI 

Secretaría de Planeación SI 

Secretaría de Cultura SI 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico SI 

Secretaría Distrital de Educación SI 

Secretaría Distrital de Integración Social SI 

Secretaría Distrital de Salud SI 

Secretaría Distrital de Gobierno SI 

 

Por decisión unánime de los asistentes se dio la aprobación al reglamento del Consejo 
Consultivo LGBTI el cual empieza a regir a partir de la fecha. 

 

Se adjunta el reglamento aprobado a la presente acta de reunión. 
 

5. Presentación de propuesta de plan de reactivación económica, Sector Desarrollo 
económico e integrantes del Espacio Autónomo del Consejo Consultivo LGBTI. 

 

Se realizó presentación de la propuesta para la reactivación económica de los sectores 
LGBTI por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico con el acompañamiento 
del IPES, El Instituto Distrital de Turismo y a partir de un trabajo articulado con los 
integrantes del espacio autónomo. El secretario Rubén Junca la presentó junto al consejero 
consultivo Carlos Castillo solicitó retroalimentación y abrió el diálogo para los ajustes que 
se considerarán pertinentes, también para lograr la participación de los demás sectores en 
la apuesta para la reactivación económica de los sectores LGBTI. 

 
Para dar inicio a la presentación el secretario Rubén Junca indicó que la propuesta está 
basada en tres ejes temáticos: 

 
I. Empleo 
II. Fortalecimiento a Emprendimientos. 

III. Reactivación Económica 

 
 

I. Empleo 
 

Estrategias/iniciativas para el empleo: 
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Caracterización: diagnóstico del empleo de los sectores LGBTI a través de encuestas de 
empleabilidad. 

 
En la Agencia Pública de Empleo se brinda acceso preferencial en la Ruta. Si cuenta con 
emprendimiento también se realiza caracterización. Con dicho reconocimiento se puede 
direccionar hacia las rutas existentes de IPES o IDT, si corresponde. 

 

Empleo joven: empresas que los contraten reciben por parte del gobierno nacional o distrital 
el 55% del costo laboral. 

 
Pago por resultados (para 2022): estímulos a las empresas para contratación jóvenes. 
Formación para el trabajo: a partir de la demanda de las empresas se brinda formación en 
habilidades digitales o bilingüismo. 

 
 

II. Fortalecimiento a Emprendimientos 
 

Comprende dos programas: 
 

La ruta Bogotá E por el emprendimiento y la ruta Creo en mí 
 

Son dos programas que buscan fortalecer las habilidades en emprendimiento generando 
modelos de negocio innovadores y el fomento de las conexiones con el mercado. Al tiempo 
busca impulsar negocios que contribuyan al desarrollo de la capacidad productiva y la 
reactivación económica del Distrito. 

 
Los talleres de emprendimiento son cursos que tienen una duración entre 4 y 8 horas y que 
están relacionados con temas de inspiración, abordan casos empresariales de éxito y la 
ideación, que es una serie de lluvia de ideas que permite dar visiones para resolver 
problemas de manera colaborativa. 

 
También están las capacitaciones del modelo de negocios, socialización de conexiones y 
otro con la oferta de servicios de la SDDE que son actividades de la Secretaría de desarrollo 
económico para la construcción de la propuesta de valor del posible negocio. 

 
Educación financiera: se compone de jornada informativa certificada, convocatoria y 
desarrollo de actividades para que los empresarios conozcan los servicios que brinda la 
SDDE. 
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III. Reactivación Económica 
 

El tema de reactivación económica se centró principalmente en el trabajo con bares, 
eventos masivos y alojamiento por horas, se mencionó que esto es un factor muy importante 
para la reactivación y se viene tratando en la mesa número 21 LGBTI organizada por SDDE. 

 
Por último, en la estrategia de acompañamiento para la reactivación de bares se informó 
que se está diligenciando un formulario de inscripción para el piloto de bares de Bogotá y 
se invitó a los asistentes de este espacio a estar atentos a las instrucciones que se den 
para la participación en el tema. 

 
Propuesta del Instituto Distrital de Turismo 

 

Para este punto también se contó con la intervención de la profesional Adriana Mayo del 
Instituto Distrital de Turismo. En su intervención Adriana indicó que desde el IDT se trabaja 
el tema de reactivación económica por medio de tres estrategias: 

 

a) Inclusión con Enfoque Diferencial. 
b) Posicionamiento de los grupos poblacionales al interior del IDT. 
c) Prestadores Turísticos que prestan sus servicios con enfoque diferencial. 

 
Adriana dijo que el programa de estrategia va dirigido específicamente a grupos 
poblacionales incluido el LGBTI. 

 

También informó que se tiene una perspectiva incluyente con enfoque diferencial, esta 
inclusión se aplica a todos los programas planes y proyectos y se tiene en cuenta en las 
convocatorias de Fondetur. 

 
Adicionalmente comentó que se está haciendo el posicionamiento de grupos poblacionales 
al interior del IDT junto con la capacitación de la Dirección de Diversidad Sexual para un 
mejor direccionamiento en planes programas y proyectos. 

 
Compartió que ha asistido a todas las 20 localidades con el apoyo de los promotores de 
competitividad turística, donde se socializa la estrategia de grupos poblacionales con 
acompañamiento y una asistencia técnica personalizada. 

 

Informó también que para quién lo necesite en el sector se realiza una encuesta para 
identificar dónde se encuentran los prestadores turísticos que prestan servicios con enfoque 
diferencial. 

 
En el tema de empleabilidad indicó que se avanza en la capacitación y fortalecimiento para 
la contratación de mujeres y hombres trans de acuerdo con el protocolo del Consejo para 
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el año 2022 dentro de la PPLGBTI. 
 

Además, dijo que se ha venido trabajando en articulación con la Cámara de Comerciantes 
LGBTI en la dinamización de la oferta y la convocatoria, pero adicionalmente la Cámara 
hizo el acompañamiento en la semana del turismo incluyente durante la última semana de 
junio y principios de Julio donde se desarrolló una conferencia al respecto. Allí participó la 
líder trans Michell Vaquero como conferencista. 

 
Adriana dijo que desde el IDT se dará continuidad a los talleres de planificación turística 
articulados con la Dirección de Diversidad Sexual de acuerdo a los horarios establecidos 
por el sector con asistencia técnica personalizada a los interesados en proyectos a nivel 
distrital y nacional. 
Al final de su intervención, Adriana Mayo presentó los resultados de la estrategia del sector 
para el presente año de 2021 y los espacios de participación con el sector Trans. 

 

III. Intervención del IPES 
 

Para el tema de portafolio de servicio del IPES que va dirigido a los sectores sociales de 
LGBTI, Fátima Verónica Quintero Núñez Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico, 
comentó que desde el IPES se está trabajando en tres líneas estratégicas: 

 
La línea estratégica relacionada con el proyecto de inversión 7722: 

 

Que tiene que ver con el fortalecimiento de emprendedores. 
 

Alternativas comerciales del IPES 
 

Se relaciona con todas las alternativas comerciales ofrecidas dentro de la oferta de servicios 
del IPES, representadas en: 

 
● Kioscos 
● Puntos comerciales con mobiliario estacionario y con mobiliario semiestacionario. 

● Puntos de encuentro 
 

Acompañamiento a Ferias 
 

Esta línea consiste en el acompañamiento a espacios físicos de ferias que se vienen 
desarrollando no solamente con este sector poblacional, sino con todos los sectores 
poblacionales relacionados con el artículo 66. 

 
Fátima mencionó que el acompañamiento desde el IPES radica en el desarrollo de todas 
las habilidades y capacidades de los emprendedores con la gestión empresarial, comercial, 
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productiva y el apoyo psicosocial. 
 

Además de lo anterior para el tema específico de fortalecimiento a los emprendimientos, 
Fátima dijo que en este momento se está trabajando de la mano con la Dirección de 
Diversidad Sexual con un listado de setenta (70) personas de los Sectores que se 
encuentran registradas en el Instituto para la Economía Social IPES y con las cuales se 
está haciendo un análisis en dos subdirecciones, verificando si cumplen con los requisitos 
que se requieren para aplicar al programa de los fortalecimientos por subsistencia. 

 
Sobre el fortalecimiento de los emprendimientos por subsistencia dio a conocer que está 
relacionado con: 

 

● La cadena de entrega de alimentos y la asistencia técnica las personas mayores de 
60 años y con discapacidad. 

 
● La asistencia y fortalecimiento a productores de confecciones, marroquinería y todo 

lo que tiene que ver con bisutería, artículos decorativos y actividades relacionadas. 
 

Para la inclusión financiera, Fátima dijo que se tienen talleres de educación financiera que 
en este momento se están ofreciendo por medio de ruedas de servicio financiero y además 
de eso con entrega de impulsos representativos que tienen que ver con la materia prima, 
de insumos o de los elementos requeridos para la actividad del emprendimiento. 

 
En lo que se refiere al ofrecimiento de alternativas comerciales, el IPES tiene los kioscos, 
que son estructuras metálicas que están ubicadas en el espacio público, unas son de tipo 
dobles y otros son módulos que están siendo asignados de acuerdo a la oferta. 

 
Fátima informó qué, para las personas de los sectores sociales LGBTI también se tienen 
los puntos comerciales y puntos de encuentro que están ubicados muy cerca de las 
estaciones de Transmilenio que están dotados de mobiliario y que permiten una función 
articuladora dentro de lo que es el sistema del espacio público y el sistema de movilidad. 

 
Aquí terminó la exposición del sector Desarrollo Económico, para conocer la presentación 
en detalle se sugiere consultarla adjunta a esta acta. 

 

6. Otras propuestas del Espacio Autónomo y seguimiento al cumplimiento de 

compromisos. 
 

Para avanzar en el espacio se procedió a continuar el diálogo con los consejeros: 
 
Intervención de Carlos Castillo – Consejero por Personas Bisexuales 
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Carlos informó a la instancia que se tuvieron reuniones previas para tratar este tema y que 
también al hablar con la ciudadanía en concreto, se establecieron los compromisos que 
presentan como espacio autónomo, estas propuestas son: 

 

a) Realizar una feria de empleabilidad en el CAIDS Teusaquillo con previa 
revisión de las vacantes. Seguimiento de vinculación. 

 

Para el tema de reactivación económica se planteó la idea de realizar una feria de empleo 
en el CAIDS de Teusaquillo, con una previa revisión de las vacantes y del seguimiento en 
temas de vinculaciones para que no quede eso como tema suelto. 

 

b) Invitar empresas con trayectoria en temas incluyentes. 
 

Que a la jornada de la feria de empleo se invité a empresas que tienen trayectoria en temas 
incluyentes, para que se pueda garantizar la asistencia la participación efectiva y el acceso 
al campo laboral de personas de los sectores. 

 

c) Realizar una jornada de socialización en temas de formación para el empleo. 
(Vinculación Secretaría de Educación) 

d) Realizar jornadas informativas para presentar la oferta institucional. 
 

En esta parte, Carlos le solicitó a la Secretaría de Educación poder tener una reunión para 
poder establecer un vínculo que permita hacer unas jornadas informativas para la parte de 
oferta institucional. 

 

e) Reactivación Económica - Propuesta 
 

▪ Acompañamiento a los establecimientos de homosocialización en acceso al 
crédito. 

▪ Socialización ruta acceso al crédito 

▪ Actividad de reapertura de los establecimientos de la mano de los miembros 
del Consejo Consultivo en el Festival por la Igualdad 2021. 

 

Carlos dijo que lo que proponen de manera específica con el tema de reactivación 
económica es un acompañamiento a los establecimientos de homosocialización. 

 
Para el tema de acceso a créditos manifestó el descontento que se tiene desde la 
ciudadanía por el desconocimiento del tema y los fracasos en la socialización de las rutas 
de acceso a estos créditos. 

 

Adicional a lo anterior Carlos expresó que luego de las presentaciones realizadas considera 
que algunas propuestas están incompletas y le surgieron las siguientes dudas: 
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Se dijo que se va hacer una caracterización ¿Quién va a hacerla y a quiénes va dirigida?, 
¿qué metodología se va a emplear para esta caracterización y los sectores LGBTI estarán 
incluidos? 

 

Carlos compartió con la instancia que ha tenido una mala experiencia personal con la 
agencia de empleo y con la oferta de vacantes, manifestó que allí existe mucho desorden 
e incoherencia, pues en las ofertas que le envían le ofrecen cargos que van dirigidos a otros 
perfiles diferentes a los que él aplica, que no van en la lógica de estudio, cargo y experiencia 
que él tiene. 

 

Para el caso específico de empleo Carlos formuló los siguientes interrogantes: 
 

¿Por qué la oferta solo se enfoca en jóvenes? 
¿Dónde queda el apoyo a las personas mayores de 40 años? 
¿Para los sectores LGBTI, solo aplica el empleo joven? 

 
Adicionalmente indicó que al hacer una segunda caracterización se evidenciará que muchas 
personas mayores de 40 años están en situación de desempleo y no hay vacantes y tampoco 
una propuesta real que tenga impacto. 

 
Sobre el tema de apertura de bares y sitios de homosocialización Carlos consideró 
importante que haya una asesoría de los protocolos, pues si bien se han sentado con 
algunas personas, todavía falta que lo hagan con las personas que realmente representan 
el sector de bares LGBTI. 

 
Carlos pidió saber también en el tema de turismo ¿Cuál es el impacto que afirman se está 
trabajando de la mano con la Dirección de Diversidad Sexual? 

 
Otra cosa a la que se refirió Carlos es a una propuesta hecha por algunos ciudadanos, para 
que se convoque a empresarios o artesanos LGBTI con el fin de proponerles un modelo 
económico para exportar sus artesanías, ya que hay un gran número de personas de los 
sectores LGBTI que trabajan de esta manera. 

 
Adicionalmente Carlos afirmó que en la propuesta no se incluyó un punto importante que 
se había planteado y tiene que ver con la elaboración de un directorio donde las personas 
de los sectores LGBTI puedan promocionar sus productos y servicios, hizo énfasis en que 
para este tema se había generado previamente un compromiso de difusión. 

 
En respuesta a las preguntas que surgieron a partir de la intervención de Carlos, la 
Secretaría de Desarrollo Económico respondió así: 
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Intervención de Juana Gabriela Hernández - Subdirectora de Empleo y Formación 
 

En su intervención la doctora Juana se refirió a los temas de caracterización, empleo y 
empleo joven. 

 

Ella indicó que la caracterización es muy importante porque partiendo de esta información 
se ha encontrado que una de las principales falencias que se tiene en el momento de 
registro en la agencia para la ruta de empleo es que, no hay un auto reconocimiento y por 
eso es que a través de la caracterización se ha podido llegar a identificar correctamente las 
barreras que presenta la población LGBTI. Por esta razón se ha estado difundiendo la 
encuesta. 

 
En cuanto a la ruta de la Agencia de empleo, confirmó que se ha venido haciendo un 
fortalecimiento, pero que es consciente y reconoce que la Agencia tiene muchas acciones 
de mejora que se pueden hacer y se está buscando principalmente una identificación de 
las brechas para hacer una orientación y remisión adecuada, adicionalmente indicó que 
están trabajando en una caja de herramientas desde la Agencia para enfocar los servicios 
de empleo hacia a la población que presenta más barreras para el acceso al mercado 
laboral. 

 
Complementariamente Juana dijo que se trabaja en hacer una articulación de la ruta con 
las otras agencias que hay en el distrito y con las agencias de las principales cajas de 
compensación, con quienes también se realizó una alianza para que por medio de la 
Agencia digital se puedan conocer los procesos no solo de la Agencia, sino del resto de 
agencias y de las cajas de compensación, que además ya tienen unos procesos de 
inteligencia artificial, lo que hará posible conocer mayor opción de ofertas y evitar 
inconvenientes como los descritos por el consejero, al respecto se informó que se revisará 
y hará el seguimiento del caso de Carlos. 

 
Para las ferias dijo que se tiene un cronograma que se ha venido desarrollando para este 
año a nivel local, pues la idea es que se vaya por las diferentes localidades y con los temas 
propuestos por la instancia y con un énfasis especial en población LGBTI, pues así se 
puede tener un mayor alcance y se podría cumplir con la meta de tener estas ferias a lo 
largo del año, sin embargo, si lo que se busca es una sola feria de empleo se tiene toda la 
disposición de organizarla y sería en la localidad de Teusaquillo para eso se trabaja también 
con la Cámara de Comerciantes LGBTI con el fin de identificar con ellos empresas que 
tengan vacantes que estén dirigidas a la población. Para fortalecer el proceso antes de ir a 
la feria es importante partir de la identificación de vacantes y de un pre-registro para que a 
la feria realmente no sólo lleguen a registrarse, sino lleguen ya a postularse no solo a una 
sino a varias opciones de empleo. 
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Sobre el programa de empleo joven Juana resaltó que, debido las altas tasas de desempleo, 
este es un programa bandera que va dirigido a fomentar el empleo para jóvenes entre 18 y 
28 años, ya que los jóvenes son los que tienen las mayores tasas de desempleo en la 
ciudad. Como meta se aspira llegar a 50.000 jóvenes con programas de formación y para 
ello se realizó una alianza con el SENA. 

 
Intervención de Carlos Lucio – Asesor de despacho 

 

En su intervención el doctor Lucio indicó que, en relación a la activación económica desde 
el año pasado se viene realizando para el tema de establecimientos una mesa de trabajo 
con distintos sectores de la economía y del cual se hizo un proceso de registro que a la 
fecha tiene un número muy importante de empresas que han sido revisadas por parte de la 
Secretarías de Desarrollo Económico y Salud, verificando que cumplen con los protocolos 
de bioseguridad. 

 
Para el tema específico de la Mesa distrital de bares creada por el decreto 061 del 28 de 
febrero artículo 7, compuesta por las secretarías de Desarrollo económico, Gobierno y 
Salud, el doctor Lucio mencionó que se ha venido trabajando también con las localidades, 
estableciendo mesas de trabajo por localidad y al tiempo una mesa de trabajo específica 
junto al equipo de poblaciones y territorios. 

 
En relación a los otros compromisos informó que por parte de reactivación económica se 
cuenta con el servicio de rutas de crédito y este se podría conocer por medio de la 
Subdirección de crédito y sobre este servicio se reforzaría si se puede hacer incluir dentro 
de la feria de empleo. 

 

Intervención de Carlos Sánchez- Contratista Subdirección de Empleo y Formación 
 

Carlos Sánchez habló sobre el tema de los artesanos las exportaciones y el directorio, dijo 
que en los programas que están siendo creados para emprendimientos se está buscando 
generar programas que sean inclusivos y en los que pueda participar toda la ciudadanía, 
indicó que se va a priorizar a los sectores sociales LGBTI dentro de los criterios de selección 
mediante una puntuación que les permita ingresar a desarrollar talleres de emprendimiento 
que serían exclusivos para el sector. 

 
De acuerdo con el comentario Carlos extendió la invitación a quienes puedan participar en 
los diferentes programas planteados por la SDDE, que permitan desarrollar un directorio 
digital dónde se puedan priorizar todos los emprendimientos que participen en los 
programas y donde se estaría haciendo la creación del directorio para el sector social LGBTI 
en portal Mipyme, la idea es generar conexiones con el mercado buscando que sé puedan 
validar esos productos y servicios desde una idea de negocio y aprovechando que se está 
en etapa temprana lograr el crecimiento del emprendimiento. 
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De manera específica para los artesanos expresó que, se va a crear un proyecto o programa 
en dónde van a certificar las capacidades desde el quehacer, para lograr la conexión con 
las personas que realizan la comercialización de los productos y partiendo de esto fijar una 
priorización desde el punto de vista de la inclusión para los diferentes programas. 

 

Intervención de Adriana Mayo – Profesional Instituto Distrital de Turismo 
 

Para dar respuesta a la Pregunta relacionada con la Guía de turismo, la profesional del IDT 
Adriana Mayo respondió que en este momento la guía LGBTI está en proceso de 
actualización y que esta tendrá un resultado en el segundo semestre de este año. Además, 
que para el tema se viene realizando una articulación con la DDS ya que previo a la 
elaboración se debe hacer una encuesta, específicamente porque hay que incluir los 
enfoques diferenciales para hacer un trabajo más completo. 

 
De acuerdo a esta afirmación la alcaldesa solicitó al IDT que antes de finalizar la sesión del 
Consejo se presenté una fecha exacta para la entrega de la guía. 

 
Habiendo avanzado en las respuestas al tema central se abrió el espacio para una segunda 
intervención de los consejeros: 

 
José Ernesto Sarmiento - Consejero por Hombres Gay 

 

Sobre los puntos anteriores Ernesto mencionó que se hizo un trabajo con el tema de 
reactivación económica y para esto se elaboró un oficio con varias preguntas y 
adicionalmente se convocó a varios espacios de reunión de la secretaría técnica con 
diferentes asesores de la SDDE, sin embargo, de las preguntas que se hicieron aún no se 
ha recibido respuesta. 

 
Una de las preguntas fue ¿Cuántas personas de los sectores LGBTI han sido contratadas 
durante la pandemia? 

 
También dijo que sobre lo expuesto siente inconformidad pues considera que va dirigido 
solo a las mujeres trans y deja desprotegida al resto de la población LGBTI. 

 
Para el tema de crédito Ernesto expresó que no se le está dando una respuesta verdadera 
que incluya los sectores ya que indicó que cuando van a solicitar un crédito se lo niegan 
indicando que son población de alto riesgo. En este punto propuso que también se trabaje 
con los comerciantes LGBTI de bares de los cuales es él representante. 

 
En respuesta a los comentarios de Ernesto se recibe la intervención de: 
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Claudia López - Alcaldesa Mayor de Bogotá 
 

En su intervención la doctora Claudia respondió qué en Colombia las empresas no están 
obligadas a reportar la orientación sexual de quiénes contratan, razón por la cual no sería 
posible dar respuesta a este interrogante planteado por Ernesto. 

 
Sobre el tema de Crédito aclara que no es potestad de la alcaldía obligar a ningún banco o 
entidad financiera para que le preste dinero a alguna persona independientemente de su 
orientación sexual y por lo tanto ellos pueden establecer los parámetros para este tema. 

 

Lo que indicó la alcaldesa que existe es una línea de crédito subsidiada que se tiene con 
Bancóldex para que quienes lo necesitan puedan acceder a ella, pero aclara que esta se 
da en su gran mayoría a personas con vulnerabilidad y que en ese espacio no se pueden 
hacer acciones afirmativas, pero lo que si se puede hacer son abrir las unidades de apoyo 
al microempresario y que este apoyo se sustentaría a través del fondo nacional de garantías 
en donde el gobierno está dispuesto a pagar hasta el 80% de la deuda que se está 
adquiriendo y en caso de que la persona que adquirió el beneficio no pueda pagar el 100% 
y esto sería una manera de inclusión financiera. 

 
Dijo también que desde la alcaldía en materia de desarrollo lo que se hace es dar algunos 
apoyos sobre todo a quienes están en condiciones de vulnerabilidad, o una condición 
particular, por ejemplo, a pequeños empresarios que no les dan crédito, para ellos se tiene 
la línea de redescuentos y algunos programas específicos dirigidos a mujeres o para 
jóvenes, aclaró que no se tiene un programa de empleo afirmativo LGBTI. 

 
Adicionalmente reiteró que se tiene un compromiso de hacer un programa específico para 
población trans mayor de 50 años, sea para empleo o para emprendimiento ese es uno de 
los temas pendientes del último consejo consultivo. 

 

Sobre acciones afirmativas indicó que se tienen dos concretas de las que se puede hablar: 
 

● Acción afirmativa en la vinculación de empleo público. 
● Acción afirmativa de empleabilidad para personas trans mayores de 50 años. 

 

Para los temas de reapertura y reactivación económica expresó que desde la 
administración no se trabaja con, ni, para asobares, lo que si se hace es un registro de 
reactivación de toda actividad comercial en Bogotá y la ciudadanía interesada se puede 
registrar sin intermediarios siempre y cuando cumplan con los protocolos y las condiciones 
requeridas para el trámite. 
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Sobre la presentación hecha por la secretaría de desarrollo económico la alcaldesa dijo que 
no hay ninguna acción afirmativa por diseño: 

 

El programa de empleo para jóvenes no tiene ninguna acción afirmativa, pues este se 
diseñó para cualquier joven de 18 a 28 años, la alcaldesa dijo, sin embargo, que se puede 
revisar el tema, pero reiteró que ese programa por diseño no tiene ninguna acción afirmativa. 

 
Sobre Creo en mí, está dirigido hacia las mujeres, pero tampoco tiene ninguna acción 
afirmativa, si es para mujeres trans o mujeres lesbianas, pero ese programa no tiene una 
acción afirmativa. 

 
De acuerdo con lo anterior la alcaldesa solicitó a las entidades ver que acción afirmativa 
hay como propuesta para efectos de empleo, emprendimiento o educación. 

 
Con el IPES la alcaldesa indicó se debe continuar con la estrategia de parche LGBTI 
exclusiva para esta población. 

 

En Jóvenes a la U y Reto a la U que son becas universitarias hay una acción afirmativa de 
la cual se dió un reporte de inscritos: 

 
● Inscritos en el programa de acceso 76.724 de los cuales 76 son personas 

transgénero. 
● Inscritos en el programa de permanencia 15.089 jóvenes de los cuales 11 son 

transgénero. 
● Asignados en reto a la U solamente una persona. 

 

De acuerdo con este reporte se solicitó a la secretaría de educación poner un equipo que 
revise los 87 casos para que verifiquen que el diseño y la acción afirmativa si este 
funcionando o si hay algo que se pueda fortalecer. 

 
Para la feria de empresarios del 11 y 12 de agosto indicó también que a ese espacio se 
debe invitar a la Cámara de Comerciantes LGBTI ya que es un espacio estratégico donde 
hay empresas que contratan por acción afirmativa o porque sus propietarios son personas 
LGBTI. Como compromiso pidió hacer un énfasis especial en la convocatoria a personas 
de los sectores y empresas para lograr una concreta acción afirmativa. 

 

Adicional a lo anterior la alcaldesa solicitó a SDDE tener un equipo que se encargue de 
buscar estrategias para la atención especial de poblaciones de difícil empleabilidad y 
emprendimiento, es decir encargados exclusivamente de atender y conocer las necesidades 
de las personas LGBTI, con énfasis en trans, con discapacidad y mayores de 50 años. 
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Intervención de Tomás Anzola - Consejero por Personas Transgénero 
 

En su intervención Tomás resaltó el avance y lo que significa la puesta en marcha de la 
directiva 005 a nivel distrital y de las organizaciones sociales, adicionalmente planteó los 
siguientes interrogantes: 

 
¿De acuerdo con la reunión sostenida con los sectores para revisar el número de vacantes 
ocupadas por personas trans en el distrito, cuál fue el resultado? 

 

Solicitó revisar con el Consejo Directivo de la Universidad Distrital las siete (7) acciones 
afirmativas propuestas, específicamente la acción que tiene que ver con el cupo educativo 
trans y como ha avanzado este proceso. 

 
La tercera solicitud fue poder radicar un proyecto de acuerdo ante la bancada del Consejo 
de Bogotá y saber si dentro de este proceso se puede radicar una curul de hombres trans 
y personas no binarias para el espacio autónomo. 

 

Otra solicitud hecha por Tomás ,es que se pueda contar con la información actualizada 
sobre el avance del proceso de cedulación ya que en la fecha de compromiso que se pactó 
inicialmente por la SUBLGBTI no se contó con esta información. 

 
Como propuesta pide se haga una reunión con la alcaldesa para identificar las necesidades 
y problemáticas de los hombres trans, en donde asistan activistas y organizaciones de 
derechos humanos. 

 

Intervención de Miyu Alarcón - Consejera por Mujeres Lesbianas 
 

En su intervención Miyu planteó los siguientes interrogantes: 
 

¿De acuerdo con la presentación, se menciona una estrategia de pago por resultados y que 
se le entregan unos estímulos a las empresas que contratan personas trans, la pregunta es 
qué clase de estímulos son los que se entregan? 

 
Miyu comentó también que en días pasados en el espacio “lesbiconspirando” se planteó 
realizar una reunión con las secretarías de la mujer e integración social, Dirección de 
diversidad sexual e IDPAC, de acuerdo con esto solicitó y agradeció se pueda dar este 
espacio de reunión antes de 15 días. 

 
Miyu preguntó también si ¿es posible que en este momento se vuelva a activar la plataforma 
de talento no palanca y se pueda hacer divulgación de la misma? 
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En el tema de contratación e intermediarios Miyu considera que hay una brecha, para esto 
pide poder tener un espacio con la alcaldesa para poder analizar este tema. 

 

Miyu también recordó que el próximo consejo es de salud mental y se ha de seguir 
trabajando el tema desde las distintas perspectivas. 

 

En el tema de educación sugirió se plantee a la Universidad Distrital la posibilidad ofertar 
cupos de posgrados y maestrías como una acción afirmativa. 

 

Intervención de Wilmar Camilo Perdomo - Consejero por Derecho a la Salud y el 
Trabajo 

 

En su intervención Wilmar dijo que es necesario articularse con el Concejo consultivo y al 
tiempo fortalecer el tema de parches diversos en más localidades e invitó a determinar un 
número de parches diversos para organizar en lo que resta del año. 

 
Wilmar solicitó se pueda buscar una alternativa de capacitación con la Secretaría de 
educación que permita capacitar a las personas trans y que esta acción ayude a cerrar esas 
brechas de acceso al momento de presentarse a las ferias de empleo y al postularse a 
laborar con el sector privado. 

 
Al igual que Miyu, Wilmar manifestó su interés en saber cuáles son los incentivos que 
recibirán las empresas al contratar personas trans. 

 
Por último, Wilmar mencionó el tema de las escaleras pintadas en la carrera 7 con 89 
indicando que esto es un hecho que eleva el potencial turístico de esta zona y al tiempo 
fortalece los derechos de las personas LGBTI. De acuerdo con esto preguntó ¿qué 
estrategia se puede dar desde turismo ya que esto podría traer inversión económica? 

 

Intervención de Javier Rossi - Consejero por Derecho a la Educación 
 

En su intervención Javier solicitó se dé en el mismo espacio de la feria la capacitación a las 
empresas que contratan a personas LGBTI, en temas de sensibilización como lo es la 
identidad de género y demás, pues él aclara que él hecho no es solo hacer un contrato, 
sino también tener un buen trato en el ambiente laboral. 

 
Javier enfatizó que es muy importante crear: 

 

La estrategia de empleo LGBTI, ya que desde las organizaciones y la comunidad LGBTI en 
general se siente en muchos casos la exclusión laboral. 
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La estrategia de cultura LGBTI, que es un proyecto que iría de la mano con la SDCR y el 
IDT en apoyo a los artistas, artesanos etc. Ya que dos acciones realizadas en el año no son 
suficiente apoyo para el sector. 

 

Intervención de Juan Felipe Gil - Consejero por Universidades 
 

Juan Felipe resaltó la poca representatividad que ha tenido la Cámara de Comerciantes 
LGBTI a lo largo del tiempo en apoyo al empleo de las personas de los sectores sociales 
LGBTI, por lo que sugirió que a espacios como la feria no solo se invite a la Cámara sino 
se considere invitar a otro tipo de instancias participativas. 

 

Finalizadas las intervenciones de los consejeros, se inició con espacio de respuestas 
por parte de la alcaldesa y de las entidades presentes: 

 

Para comenzar la alcaldesa recordó que siempre está dispuesta a trabajar con el Consejo 
Consultivo, pero invitó a quienes solicitaron reuniones por separado con las distintas 
entidades, las soliciten y las adelanten previamente, lo cual permitiría maximizar el tiempo 
de la sesión plena y avanzar en los distintos compromisos. 

 
Continuando con sus respuestas dijo que: 

 

⮚ En Talento no palanca se suscriben contratos que se hacen por prestación de servicios 
y no existe información de años anteriores a 2020 que permita hacer un balance 
histórico en el tema, sin embargo, informó que luego de transcurrido un año se tiene una 
cifra de inscritos de 264.212 personas, con cifras desglosadas así: 

 
34% marcó la opción cisgénero. 
29% no deseaba responder sobre su orientación sexual. 
16% no diligenció la información. 
18% marcó la opción otro. 
3062 se inscribieron y se identificaron como transfemenino y de esa cifra en la actualidad 
hay contratadas 131 personas. 
1240 se identificaron como transmasculino de las cuales en la actualidad están contratadas 
59 personas. 

 

El reporte de estas cifras será presentado en el Acta de la presente reunión y desde la 
alcaldía se difundirá información de la plataforma para incentivar a la inscripción de las 
personas del sector LGBTI: 
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TNP con corte a 30 junio de 2021 

 
Fuente: correo electrónico Líder Políticas Públicas- Secretaría General-Alcaldía Mayor de Bogotá dirigido a la 
Secretaría Técnica del Consejo (24 agosto 2021). 

  

⮚ Para el caso de Contratos de emergencia, la alcaldesa informó que no se tuvo el 
criterio de clasificación por identidad de género y por esta razón no se cuenta con 
sus estadísticas.  

⮚ Sobre los incentivos que se otorgan a las empresas por contratar una persona 
desempleada, aclaró que el resultado es la contratación efectiva de las personas, 
el incentivo se ve representado en el aporte del 80% del sueldo que se le da a la 
persona contratada y por consiguiente, la empresa aportaría solo un 20% del total 
del sueldo a pagar. 

 

⮚ Para el tema de capacitaciones a empresas la alcaldesa manifestó que el próximo 

11 y 12 de agosto estará en la apertura de la feria para invitar a las empresas a 
sensibilizarse sobre Diversidad Sexual y poder obtener el sello de ambientes 
laborales inclusivos que ofrece la Secretaría de Desarrollo Económico y la Dirección 
de Diversidad Sexual. 

 

Al tiempo indicó a la SDDE que el tema del sello debe estar incluido de manera 
permanente dentro del ofrecimiento que se hace de los programas, de tal forma 
que esto sea un criterio de acción afirmativa. 

 

⮚ Sobre el tema de cedulación, la Secretaría de gobierno indicó que en el Supercade 
de la calle 13 ya se tiene habilitado un punto para que todas las personas de los 
sectores sociales LGBTI que requieran hacer el trámite se puedan acercar, se 
especificó que se cuenta con el apoyo de la Registraduría Nacional para la remisión 
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de los registros civiles necesarios para el trámite y con un recurso destinado para 
la elaboración inicial de 600 cédulas, para lograr la meta de las 2000 se seguirán 
buscando recursos en los próximos meses. 

 

Complementariamente se menciona que se realizó articulación entre las secretarías 
de Gobierno, Integración social y la DDS para establecer una ruta como parte de 
este proceso, SDIS ya estableció un convenio con un consorcio jurídico y Gobierno 
una articulación para tener un servicio de atención psicosocial que pondrán también 
en servicio en el mismo lugar. Por solicitud de la alcaldesa se revisará la posibilidad 
de hacer la cedulación de manera virtual. 

 

⮚ La Secretaría de educación se pronunció expresando que han sido facilitadores 
entre el Distrito y la Universidad Distrital buscando lograr un diálogo pero que al 
momento no ha sido posible por temas de coyuntura, pero que sin embargo se 
seguirá insistiendo. 

 

En este punto la alcaldesa solicitó a la SED le ayude a elaborar oficio de solicitud 
de acciones afirmativas que ella presentará posteriormente en el Consejo de la 
Universidad. 

 

Además, mencionó la importancia de incidir en la Universidad Distrital para que se 
pueda hacer un protocolo de denuncias basadas en identidad de género, para esta 
solicitud se pidió que la secretaria Edna Bonilla pida incluir este tema en una de las 
agendas del Consejo Superior para que el Vicerrector académico pueda presentar 
la propuesta de protocolo y de acciones afirmativas en esa sesión. 

 

Desde la SED se informó que se viene adelantando una mesa distrital con 
universidades que tiene por objetivo identificar los distintos tipos de violencias que 
se presentan al interior de las instituciones de educación superior y para ello se está 
elaborando una encuesta que se terminará a finales de agosto y posteriormente se 
enviará a las instituciones, con la información obtenida se procederá a la elaboración 
del respectivo protocolo. 

 
Para el tema de educación flexible la SED, indicó que ya se está trabajando en los 
CAIDS Teusaquillo y los Mártires, en este último se está implementando un modelo 
flexible diferencial que consiste en una estrategia para dar continuidad a procesos 
de estudio ya iniciados, para esto se necesita tener identificadas a las personas que 
requieren este tipo de modelo de educación específica, flexible y diferencial. A partir 
de la identificación la SED organizaría la oferta, adecuándose a horarios y demás 
necesidades acordes que permitan avanzar. También desde la SED se aclaró que 
esta estrategia ya funciona en los CAIDS, pero este ofrecimiento es una oferta 
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adicional. 
 

⮚ Desde la Secretaría Distrital de la Mujer se expresó la disponibilidad de reunión con 
Miyu y el grupo de mujeres lesbianas que solicitan su apoyo, además se invitó 
desde la manzana de cuidado a los demás consejeros a ser parte de los servicios, 
y los programas para hombres trans. 

 

También la Secretaría de la mujer compartió la experiencia que ha tenido con un 
grupo de mujeres en el marco de la estrategia de educación flexible y de la Casa de 
todas que consisten en un proceso de formación con siete (7) mujeres trans, y es 
por lo que se enfatizó que desde el Consejo pasado se dispone de una oferta de 
capacitación flexible de la mano con el SENA, además de un apoyo económico para 
las personas que necesitan presentar la prueba saber 11 para ingresar a la 
educación superior. 

 
En este punto la Dirección de Diversidad Sexual informó que ya estableció una fecha 
de reunión para tratar el tema de hombres trans. 

 

⮚ La Secretaría de seguridad en cumplimiento del compromiso del consejo anterior 
informó que ya se cuenta con el Sherif y presentó al profesional Jaime Ahumada, 
quién además de esta función estará en representación de la Secretaría de 
seguridad para todos los espacios LGBTI y en la atención a temas relacionados 
con rutas de violencia, seguridad, convivencia y justicia. Aprovechando esta 
oportunidad la alcaldesa recordó que se tiene un compromiso con el CAIDS de 
Mártires en la creación un centro de recepción conjunto para denuncias, en donde 
haga presencia la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaria de gobierno, 
pero también haya presencia de los funcionarios de seguridad en un horario 
extendido. 

 

La Secretaría de seguridad respondió a esta petición indicando que se está en 
conversaciones con la SUBLGBTI para determinar el perfil de los gestores que deben estar 
allí, pues lo que se quiere es que haya acciones de seguridad comunitaria no solo dentro 
del CAIDS sino también a los alrededores del barrio Santafé debido a la población LGBTI 
que habita el sector. 

 

⮚ Adicional a lo anterior la alcaldesa solicitó se realice acercamiento con el General 
Camacho para determinar cómo se va realizar la sensibilización a los agentes de 
policía en el tema de la garantía de derechos de las personas trans y LGBTI cuando 
prestan sus servicios en las localidades de los Mártires y Santafé. 

 

⮚ Desde la SUBLGBTI se indicó que ya se cuentan con los servicios de las secretarías 
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de Seguridad y Gobierno en el CAIDS de los Mártires hasta la 2:00 a.m. También 
se confirmó que se dio cumplimiento al compromiso de contratación de personas 
trans reafirmando que casi se duplicó el personal que labora allí y que hace parte 
del sector trans. 

 
Intervención del consejero - José Ernesto Sarmiento - Consejero por Hombres Gay 

 

Para finalizar el consejero hizo los siguientes comentarios: 
 

Ernesto comentó que en el pasado consejo consultivo se estableció el compromiso por 
parte de la SDIS de buscar los espacios físicos para la adecuación de los CAIDS zona sur 
y norte, de acuerdo con esto manifestó su inconformidad en el sentido de que aún no se ha 
podido reunir con la SDIS para compartir una propuesta en la que tiene especial interés 
para la zona sur. 

 

Así mismo Ernesto resaltó el trabajo que se realizó en el mes de la Diversidad en la entrega 
de Banderas a las alcaldías locales con el apoyo de la DDS y el IDPAC, pero al tiempo 
manifestó su inconformidad con la secretaria Xinia Navarro por haberse referido al tema en 
un medio de comunicación, pues Ernesto considera que no es un proceso del que ella hizo 
parte y exclamó que ella se apodera de procesos ajenos. 

 

En respuesta la alcaldesa indicó que el tema de las banderas es un trabajo institucional del 
cual también se hace un reporte. 

 
En cuanto a los CAIDS el Director de la SUBLGBTI, informó que ya se cuenta con el predio 
de zona norte, el cual es de propiedad de la SDIS, que está ubicado en la localidad de Suba 
en el barrio Gloria Lara, se está adecuando por fases para dar apertura en próximos días. 
Sobre el del sur occidente dijo que pensando en la lógica institucional se sugirió que se 
ubicará en uno de los SDC, sin embargo, los consejeros expresaron que preferirían que 
fuera un predio independiente de la institucionalidad, para analizar las posibles opciones 
sugeridas se hará un recorrido por el punto de referencia establecido y se determinará la 
viabilidad en una reunión que se tiene programada para el día 5 de agosto. 

 
Para cerrar, la alcaldesa indaga sobre el compromiso que se había establecido en la reunión 
anterior para el censo de la población trans. 

 
Desde la DDS se respondió que se hizo una consulta con el DANE y de acuerdo a los 
lineamientos dados la Secretaría de integración social hizo un acercamiento con el tema de 
la tropa social, el representante de la SUBLGBTI complementó diciendo que se dio el 
acercamiento desde la tropa a hogares de jefatura femenina donde se pudieron identificar 
371 personas, lo siguiente que se hizo fue una caracterización y una articulación con la 
secretaría de planeación para que el DANE empiece a gestionar el censo. 
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De acuerdo con esta respuesta se solicitó hacer un trabajo articulado entre las secretarías 
de Integración social y de Planeación con el fin de lograr elaborar un Registro administrativo 
que permita identificar de manera específica donde se ubica y que en que se desempeña 
la población LGBTI más vulnerable. 

 
Se comentó acerca de la organización del congreso internacional enfocado en experiencias 
trans, para este tema desde la DDS se informó que se llevará a cabo del 21 al 23 de octubre, 
pero que se dará un espacio especial para la alcaldía en la fecha del 23. 

 
También se informó que por parte de la DDS se llevará a cabo un congreso nacional con 
doce (12) gobernaciones los días 22, 26 y 28 de julio. 

 

Para el encuentro distrital se iniciará con la convocatoria y el encuentro será el sábado 28 
de agosto. 

 
Por parte, el Sector salud refirió que ya presta sus servicios con horario extendido en el 
CAIDS de Mártires al respecto, la alcaldesa solicitó adicionalmente como parte de los 
servicios de salud, el servicio de salud mental. 

 

7. Conclusiones - cierre de la sesión - compromisos 
 

De acuerdo al contenido de la presente acta se relaciona a continuación cuadro resumen 
de compromisos establecidos en la sesión: 
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COMPROMISOS Y/O ACUERDOS RESPONSABLE(S) 
FECHA 

(DD/MM/AA) 

Guía o cartilla de turismo LGBTI actualizada, 
alcaldesa pidió fecha (se descarta realización 
de encuesta de caracterización). 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de Por definir 

Feria de empleo 11-12 agosto con la 
participación de la CCLGBTI y motivar en la 
promoción de la actividad a personas de los 
sectores LGBTI 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de 
 

 
11-12 agosto 

Feria de economía popular IPES (continuar 
con parches diversos por localidades). Todas 
las localidades durante el cuatrienio 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de  
Por definir 
programación 

Conformación de equipo en la SDDE para 
poblaciones de difícil 
empleabilidad/vulnerabilidad para 
empleabilidad y emprendimiento (trans, 
discapacidad y mayores de 50) 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de 
 

 
Por definir 

Desarrollo de emprendimientos y vinculación 
laboral de las personas de los sectores LGBTI 
mediante la implementación de un convenio 
anual entre la SDDE y el SENA. 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de Por definir 

Programa para emprendimiento y empleo de 
trans mayores de 50 (viene de compromisos 
de mayo). Presentar el programa durante la 
feria del 11 y 12 agosto e invitar a las 
empresas. 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de 
 

 
11-12 agosto 

Revisar estrategia de pagos por resultados a 
fin de definir si es posible beneficiar a 
personas de los sectores LGBTI 

Secretaría 
Desarrollo 
Económico 

de Por definir 

Investigar porque a través de la acción  
afirmativa de Jóvenes a la U y de Reto a la U 
sólo se consiguió ingreso para un (1) 
candidato de los Sectores  

Secretaría 
Educación 

de Para 
Consejo 

próximo 
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Revisión del convenio con SENA para 
establecer si es factible introducir acción 
afirmativa 

Secretaría de 
Educación 

Próximo Consejo 

Hacer diagnóstico de núcleos donde se ubica 
población adicional a la que se educa 
actualmente en los CAIDS para incluirla en los 
ciclos de educación flexible 

 
Secretaría de 
Educación 

 

 
Próximo Consejo 

Proyectar para firma de la alcaldesa oficio en 
el cual se solicita incluir criterio de acción 
afirmativa en el proceso de selección de la U 
Distrital que incluya postgrados. 

 
Secretaría de 
Educación 

 
Lo más pronto 
posible 

Secretaria de Educación solicitar al CESU 
tratar el tema de la acción afirmativa 

Secretaría de 
Educación 

Por definir 

Cedulación (actualmente el trámite está 
disponible en la calle 13 de manera presencial 
y la registraduría proporciona los registros que 
provengan de otros municipios para hacer el 
cambio.) Revisar si se puede colocar el trámite 
en línea. 

 

 
Secretaría de 
Gobierno 

 
 
Por definir 

Presentar ruta de cedulación con notarías y 
acompañamiento psicosocial 

Secretaría de 
Integración Social 

 
Próximo Consejo 

Realizar promoción de estrategia Talento no 

Palanca entre los Sectores 
 
Espacio Autónomo 

 
Por definir 

Centro recepción de denuncias en CAIDS 24 
horas con equipos profesionales para su 
atención 

Secretaría de 
Integración Social - 
Secretaría de 
Seguridad 

 
Por definir 

Formación a policías en Derechos y 
protección a personas trans 

Secretaría de 
Seguridad 

Por definir 

Coordinar realización de Registro 
Administrativo en lugar de un Censo 

Secretaría de 
Planeación - 
Secretaría de 
Integración Social 

Por definir 
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Solicitar incluir en la oferta de servicios de 
CAIDS el de salud mental para agregarlo a los 
ya existentes. 

Secretaría de 
Integración Social - 
Secretaría de Salud 

 
Por definir 

Adelantar con hombres trans reunión previa al 
Consejo 

Secretaría de 
Integración Social – 
Secretaría de Salud 

Lo más pronto 
posible 

Adelantar reunión previa al Consejo con 
mujeres lesbianas 

Dirección de 
Diversidad sexual -S 
Mujer 

Por definir 

 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 

David Alonzo 
Director Diversidad Sexual 
Secretaría Distrital de Planeación 

 
Adjuntos: 1 Reglamento aprobado del Consejo. 
2 Presentación PPT de la sesión. 

 
Aprobó: David Alonzo - Secretaría Técnica Consejo Consultivo 
Revisó: Fredy Armando Rincón – Profesional Secretaría Técnica Consejo Consultivo. 
Elaboró: Yeni Piamonte – Auxiliar Administrativo DDS. 
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